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Salta, 5 de Septiembre de 2.008 

Expte. N° 14.231/02 

VISTO: 

La nota presentada por el Director del Curso Ing. Héctor José Solá Alsina por la 
cual solicita oficializar el inicio del dictado de la tercera edición de la carrera de 
Postgrado de Especialización en Diseño de Redes e Instalaciones de Gas Natural, 
enmarcada en el Plan de Estudio 2002 ( Modificación 2008 aprobada por resolución N° 
522-HCD-08); atento que la presentación incluye sintéticamente los datos relevantes a 
comunicar a los alumnos inscriptos e interesados de esta nueva edición y en uso de las 
atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°.-Aprobar el inicio de dictado y esquema organizativo de la tercera 
edición de la carrera de Postgrado de Especialización en Diseño de Redes e 
Instalaciones de Gas Natural (Plan de Estudio 2002-Modificación 2008), según la 
presentación efectuada por su Director, Ing. Héctor José Solá Alsina: 

-Inscripciones : 1° al 5 de Septiembre de 2008.- 
-Inicio de Clases : 5 de Septiembre a horas 17 en Departamento de Cómputos 
-Días y horarios : Viernes 18 a 21 horas — Sábados 8,30 a 12,30 horas 
-Cupo máximo : 30 (treinta) alumnos 
-Aranceles 	: 	Inscripción.  	$ 250.- 

Por módulo. 	  $ 250.- 
-Requisitos de documentación: 

-Fotocopia del recibo de pago de arancel de inscripción 
-Solicitar y llenar formulario de inscripción 
-Fotocopia del título de grado con legalización ministerial 
-3 fotos actuales tipo carnet 

ARTICULO 2°.- Hágase saber, comuníquese a Secretaría de Facultad, al Ing. Héctor 
José Solá Alsina, publíquese en Cartelera, difúndase en página Web de la Facultad y 
siga por Dirección Administrativa Académica al Departamento Docencia para su toma 
de razón y demás efectos.- 

am. 
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